
Datos Generales

Gaceta N°: 5954

Fecha de la Gaceta: 13/03/1931

Norma: LEY

Número de Norma: 13

Fecha de la Norma: 11/02/1931

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: PUBLIQUESE Y EJECUTESE

Título: POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS EN RELACION CON EL EJERCICIO DE LA PROFESION MEDICA Y
SUS AUXILIARES.

Comentar
io:

La presente Ley reglamentó el ejercicio de la profesión de medicina y sus auxiliares, señalándose las
actividades de quienes ejercen legalmente esta profesión, los requisitos para obtener la licencia para practicar
la medicina y cirugía en la República, y la pena o sanción en caso de práctica ilegal de la medicina. Esta Ley
derogó todas aquellas que le fueran contrarias. TEMAS RELACIONADOS: LEY, MEDICINA, MEDICO,
PROFESIONALES, IDONEIDAD.

Temas Relacionados

IDONEIDAD

LEY

MEDICINA

MEDICO

PROFESIONALES
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LEY 13
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LEY 13
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Norma No. de
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Gaceta

Afectación Comentario

LEY 52 30/11/1928 5411 03/12/1928 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

La presente Ley reformó el inciso 5 del Artículo 4
de la Ley número 52 de 30 de noviembre de
1928.
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LEY 1 22/08/1916 2418 07/09/1916 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley reformó el Artículo 1413 del Código
Administrativo.

Jurisprudencia Constitucional
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